
CUENTA CORRIENTE co~ EL EXTRANJERO. 

:Muy frecuentemente se presantan en las contabilidades las cuentas 

indicadas. Por esto es conveniente advertir que en tales casos hay que 

anotar el importe que se carga ó se abona no sólo en pesos mexica,nos, 

sino en la moneda del país extranjero con el que se hace la operación. 

Esta circunstancia exige que se disponga una nueva columna en el 

libro donde dicha cuenta se lleve, con el objeto de asentar en ella la can

tidad en la moneda extranjera. E~ta cantidad se encuentra multiplican

do el importe en pesos por la equivalencia de cada uno respecto de la uni

dad de moneda extranjera, si dicha equivalencia se hubiere determinado 

ó dividiendo por la referida equivalencia el número de unidades extran

jeras que en el caso se consideren. Si esa equivalencia ó t ipo de cambio 

no se conoce, entonces se usa la equivalencia arbitraria y la que comun

mente se encuentra fijada por los calculistas. 
Aii por ejemplo: El tipo arbitrario que se usa entre la moneda me

xicana con la francesa, es el de $1=5 fa, y entre la moneda mexicana y 

la inglesa el de 1=48 ds., que significa peniques. 

fo diferencia qne apareciere al saldar la cuenta, y conocido ya el ti

po a que deban ajnsta~se las cantidades que con tipo arbitrario se consi

deraron, tal diferencia se salda generalmente por la cuenta de Pérdidas 

Y Ganancias. El ejemplo siguiente pone en claro las teorías que se de

jan expuestas. 



DEBE. 

1878. 

Enero .•• 15 

Marzo .•• 15 

-Octubre .. 12 

~ Dielirt>.,. 31 

¡ 
'I 1, 

16,550 

52.500 ,- -· 

544 

GUSTAVO MIVIE 

á Luis Moneada: mi giro cargo 

Moneada y orden Mivielle, á 60 
días vista y al cambio de 4,80.... 4 6 5 000 

' " á Documentos por Pagar: mi 

aceptación de su Letra girada á la 

orden de Ramón Solís, á 25 dfas 

vista y cambio de 4,80 • . • • . • . • . . 4 71 
á Documentos por Cobrar: mi ~u

doso de la Letra girada á mi orden 

por Francisco Pardo, á cargo de 
Eugenio Logé,,de París, á 60 días 

vista y comprada á 4.75 fs... .••• 4 7 

á Documentos por Cobrar: mi en

doso á su orden y cargo de Rober• 

to Chemin, de París, de la Letr 

girada por Santiago Roble~, á 60 
días vista y al cambio de 4,85 por 

saldo.......... .. ...... . ....... 4 7 

545 9 

BABEB. 

40,000 por llllercancías Generales: su fac-
, tura de efectos recibidos en esta 

fecha ••••• . •.••••••••.••••.•••• 4 8 8,000 
" 12,500 por llllercancías Generales: su fac-

tura de efectos recibidos hoy .••.. 4 8 2,500 " 
por P érdidas y Ganancias: saldo 

por pérdida ••••••••• . •.. • .••••. 4 9 412 37 

52,500 10,912 37 

35 

.. 


